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2t.S: REGULARIZA AUTORIZACION AL 
DIPLOMADO DE SALUD FAMILIAR EN 
ATENCION PRIMARIA Y GESTION DE 
PERSONAS A FUNCIONARIOS DE SALUD 
QUE SE INDICAN 

INDEPENDENCIA, 1 i ENE Z019 
... ---

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 231 /2019. 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El convenio de 
fecha 23 de abril de 2018, que aprueba el Programa Capacitación y Formación de 
Atención Primaria en la Red Asistencial suscrito entre el Servicio de Salud Metropolitano 
Norte y la l. Municipalidad de Independencia; el Decreto Alcaldicio Exento W4400, de 
fecha 05 de septiembre de 2018, que aprueba forma de adquisición a través del catálago 
electrónico o convenio marco el "Diplomado de Salud Familiar en Atención Primaria y 
Gestión de Personas"; y en uso de las facultades que me confiere la ley N o 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

REGULARIZASE autorización para la actividad de 
capacitación realizada desde el 29 de septiembre de 2018 hasta 09 de enero de 2019, 
"Diplomado de Salud Familiar en Atención Primaria y Gestión de Personas", donde 
asistieron los siguientes funcionarias de Salud: 

IMPUTASE el gasto que demande esta actividad al ítem 
215.31.02.999.044.000 "Programa de Desarrollo Recursos Humanos" 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, a las 
Municipales y, hecho, ARCHÍVESE. 
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